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CONSTANCIA SECRETARIAL. Quibdó, 4 de diciembre de 2020. Llevo el proceso al 
Despacho de la señora Juez, para surtir el trámite correspondiente. SIRVASE PROVEER 

 
 

YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 

 
Quibdó, cuatro (4) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.832 
 

RADICADO:            
EJECUTANTE:          
EJECUTADO:   
 
 
 
PROCESO:  
 
 
ASUNTO:                  

27001333300420170021400 
MARIA BERNARDINA AGUILAR DE MOSQUERA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
“UGPP” 
EJECUTIVO SEGUIDO DEL PROCESO 
ORDINARIO DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DECIDE SOLICITUD  

 
 

Mediante mensaje de dato enviado al correo electrónico institucional, la apoderada de la parte 
ejecutante solicita se dicte la decisión judicial de seguir adelante la ejecución, por cuanto a la 
fecha la accionante no ha dado ninguna respuesta a la contrapropuesta del acuerdo de pago 
presentado por la UGPP. 
 
Igualmente solicita, se corrija el auto interlocutorio que fija el día 03 de marzo de 20211, para 
la audiencia inicial, en atención al artículo 372 del C.G.P. (sic), por cuanto dicha etapa procesal 
es exclusiva para procesos declarativos, y por consiguiente como la acción que se está 
tramitando es ejecutiva derivada de acción judicial, lo procedente es dictar sentencia 
anticipada, conforme el Decreto 806 del 2020 concordante con el artículo 443-3° del C.G.P.  
 
En virtud de lo anterior, analizará el Despacho la procedencia o no de las solicitudes 
deprecadas en este asunto. 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 del CPACA, la corrección de providencias judiciales procede en 
“cualquier tiempo” de oficio o a petición de parte, frente a “errores de tipo aritmético” en que 
haya incurrido el respectivo funcionario judicial, o también cuando en la providencia se incurra 
en yerro por “omisión o cambio de palabras o alteración de éstas” y siempre y cuando las 
mismas estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.  
 
Ahora bien, el mecanismo procesal de la corrección de providencias judiciales procede frente 
todo tipo de providencias judiciales, es decir, tanto respecto de autos como de sentencias, su 
decisión debe estar contenida en un auto susceptible de los mismos recursos que procederían 

                                            
1 Folios 93 al 94 del cuaderno de excepciones. 
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contra la providencia corregida y, este deberá ser notificado por aviso, en caso de que el 
proceso haya terminado. 
 
Por su parte, el artículo 443 ibídem, en cuanto al trámite de las excepciones formuladas en un 
proceso ejecutivo, prevé lo siguiente:   
 

"(…) Artículo 443. El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: 
 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 
ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 
adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 
 
2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el 
artículo 392, cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para 
audiencia inicial y, de ser necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como 
lo disponen los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de 
menor y mayor cuantía (...)”. (negrilla y subrayas fuera del texto). 
 

En el presente asunto, revisado el expediente, observa el Despacho que la entidad ejecutada 
en el término establecido para tales efectos, contestó la demanda y propuso excepciones de 
mérito, de las cuales se corrió traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días  
mediante auto de sustanciación No. 56 de fecha 23 de enero de 2020, para que se 
pronunciara respecto de dichas excepciones2, quien descorrió traslado oponiéndose a la 
prosperidad de éstas3. 
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P. se procedió a fijar fecha y hora para 
la pasada anualidad a efectos de celebrar la audiencia inicial de que trata el artículo 372 
ibídem, la cual no se realizó y por tal razón se procede nuevamente a fijar fecha y hora para 
llevar a cabo la citada diligencia. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que en la decisión de fijar fecha y hora para celebrar en este 
asunto la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P. no se ha incurrido en algún 
yerro que amerite la corrección deprecada por la parte ejecutante, el Despacho no accederá a 
ello, pues el trámite procesal que se ha impartido en este proceso corresponde al establecido 
en el Código General del Proceso para los procesos ejecutivos, como lo es el que ocupa la 
atención de esta instancia judicial. 
 
De otro lado, en cuanto a la solicitud de dictar sentencia anticipada, se tiene que el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “CPACA” en su artículo 306 
establece que los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 
Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones 
que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
Por su parte, el Código General del Proceso, estatuto procesal vigente, en su artículo 1º prevé 
que dicho Código regula la actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia y 
agrarios. Se aplica, además a todos los asuntos de cualquier jurisdicción o especialidad y a las 
actuaciones de particulares y autoridades administrativas, cuando ejerzan funciones 
jurisdiccionales, en cuanto no estén regulados expresamente en otras leyes. 

                                            
2 Folio 238 del cuaderno de excepciones.  
3 Folios 241 al 244 del cuaderno de excepciones. 
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Por su parte, el artículo 278 ibídem norma aplicable a este asunto, en cuanto a los eventos en 
los cuales puede el Juez dictar sentencia anticipada, prevé lo siguiente:   
 

“Artículo 278. Clase de providencias. Las providencias del juez pueden ser 
autos o sentencias. 
 (…) 
En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total 
o parcial, en los siguientes eventos:  
1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por 

iniciativa propia o por sugerencia.  
2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, 

la prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa”.  
 

Conforme lo expuesto, es claro para el Despacho que se debe dictar sentencia anticipada, 
siempre y cuando las partes de común acuerdo lo solicite no hubieren pruebas que practicar, 
se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintica y 
la carencia de legitimación en la causa.  
 
Descendiendo al caso bajo análisis y revisado el expediente, encuentra el Despacho que no es 
posible acceder a lo solicitado por la parte ejecutante, por cuanto no se cumplen ninguno de 
los eventos establecidos en el artículo 278 del C.G.P. para proceder a dictar sentencia 
anticipada, toda vez que la petición no fue elevada por las partes de común acuerdo, la parte 
ejecutada solicitó la práctica de pruebas y por último no están probadas ninguna de las 
excepciones previstas en el numeral 3º de la citada disposición normativa. 
 
Así las cosas, el Despacho negará la petición de sentencia anticipada formulada por la 
apoderada de la parte ejecutante y continuará con el trámite procesal respectivo.  
 
En consecuencia, se 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NIEGUESE la solicitud de corrección de la providencia que fijó fecha y hora para 
celebrar audiencia inicial en este asunto y que fuera elevada por la apoderada de la parte 
ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: NIEGUESE la solicitud de sentencia anticipada formulada por la apoderada de la 
parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: En firme esta providencia, permanezca el presente proceso en secretaria hasta 
que se realice la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DUNNIA MADYURI ZAPATA MACHADO 

Jueza 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DE QUIBDO 

 
En la fecha se notifica por Estado No. 

58, el presente auto. 
 

Hoy 07 de 12 de _2020, a las 7:30 a.m 
YC 

_____________________ 

Secretaria 
 


